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Resolucion Directoral N° 2786 -2024DUGEL-SR
~JULIACA, () 4 SFP v,/

Visto el expediente N* 25465-2024- UGEL San Rom4n e Informe Técnico N° 61-2024-
GR PUNO/GRDS/DREP/UGEL-SR/JAGP-EEBA-CETPRO de fecha 19 de agosto del-2024, presentado por el
Director del Centro de Educacion Técnico Productivo de gestion péblico Horaclo Zevallos Gamez adjuntando un
expediente de 24 paginas que consisten en Plan de estudios, mediante el cual solicita aprobacion del Plan de
Estudios del Programa de estudios de Mantenimiento de Sistemas Electrénicos, Alineados a CNOF y a los
Lineamientos Académicos Generales para los Centros de Educacién Técnico Productiva consecuentemente Ia
autorizacion de los modulos ocupacionales en el CICLO BASICO y MEDIO para el desamollo de oferta formativa,

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerlo de Educacién y funcién de la Direccién de la Unidad de
Gestion Educativa Local de San Romén-Jullaca, garantizar la calidad y eficiencia del servicio educativo, velar por
la buena organizacién, administracién y funcionamiento de las instituciones educativas en sus diferentes niveles
y modalidades educativas en &mbito de su jurisdiccion.

Que, mediante D.S. N° 011-2012-ED, Reglamento de la Ley General de Educacion,
Capitulo IV de la Educacién Técnico Productiva, Subcapitulo IV, Articulo 98, servicios autorizados, en cuyo
parafo establece que los *Centros de Educacién Técnico Productiva ofrecen servicios educativos en los Ciclos
Basico y Medio. Asimismo, desarrollan Actividades de Capacitacion, Actualizacién y Reconversion Laboral, de
acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educacién®.

2 Que, mediante R.V.M. N° 0188-2020-MINEDU, aprueba el documento normativo
" denominado “Lineamientos Académicos Generales para los Centros de Educacion Técnico Productiva, que tiene
como objetivo. Establecer disposiciones que regulen y orlente la gestion pedagégica e institucional en los
Centros de Educacion Técnico Productiva. Asl como asegurar la pertinencla de programas de estudios y su
implementacién en la formacién integral de las y los estudiantes, incluldo estudiantes de NEE asociados a
discapacidad, contribuyendo a su desarollo individual y social, asi comoval desamollo del pals y a su
sostenibllidad.
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Que, medlante Resolucion Directoral N° 588-2006- ED, sé aprueba el Disefio Curricular
Bésico para la Eduéciéh_‘l‘écnioo Productiva en el Ciclo Basico, el mismo que estd organizando por familias
profesionales y médulos ocupacionales que permiten al estudlante el fortalecimlento de sus competencias y
capacidades terminales, con valor y significade en el mundo del trabajo, facilitando su movilidad y adaptabilidad “
laboral;

Que, de acuerdo al Disefio Curricular Basico, el referente de la oferta formativa para los
médulos del Ciclo Bésico, es el Catalogo Nacional de Titulos y Certificaciones, que para cada carrera presenta
un perfil por competencias laborales que han sido formuladas con la participacién del sector productivo y
propone los médulos que deben desarrollarse en este ciclo para alcanzar las competencias laborales.

Que, de acuerdo al Disefio Curricular Béslco para la Educacion Técnico Productiva
aprobado por Resolucién Directoral N° 588-2006-ED, los Centros de Educacién Téenico- Productiva, otorgan a
los estudiantes una Certificacién Modular, después de aprobar satisfactoriamente cada médulo ocupacional y
haber realizado su corespondiente practica pre profesional. .

_ Que, mediante los expedientes N° 25465-2024, UGEL San Romén de fecha 12 de agosto
del 2024, el Director de la Institucién CETPRO Horaclo Zevallos Gamez solicitd la aprobacién del Plan de
Estudios de Mantenimiento de Sistemas Electronicos Alineados a CNOF y a los Lineamientos Académicos
Generales para los Centros de Educacién Técnico Productiva documento que se encuentran conforme a las
normas vigentes.
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Que, estando a Jo opinado

por el especialist, i
del Informe Técnico N° 061-2024- GR. PUNO/G Pecialista en Educacion Téc

nico Productiva g través
RDS/DREP/UGEL-SRIJAGP-EERA.
Jefe de Area de Gestign Pedagdgica, JAGP-EEBAC

ETPRO y visado por e

Que, De conformidad con lo dispuesto en Ia Ley N°

. y N°28044 Le
DS N 21 1-2012-ED Reglamento de la Ley General de Educacién; R.M N 159-2008-ED, RD Ne 972-2009-ED y

g §3°N01§83-£20;50R. RIVM N° 188-2020-MINEDU, RVM N° 049-2022-MINEDU, RM N° 587-2023-MINEDU
; _= Reglamento de Orpanizacién y Funciones de las Direcciones Reglonal iony

las Unidades de Gestién Educativa Local, L 3? A

SE RESUELVE:

y General de Educacién,

/
SECTOR ECONOMICO

! Industria Manufacturera,
FAMILIA PRODUCTIVA : Industrias Diversas,
ACTIVIDAD ECONOMICA ¢ Reparacién e instalacion de maquinafias y equipos
s DENOMINACION DEL PROGRAMA DE ESTUDIO : Mantenimiento de Sistemes Electrénicos,
CICLO FORMATIVO : Auxiliar téenlco
CoDIGO 2 '
PROGRAMA : Mantenimiento de Sistemas Electrénicos
N° DE MODULO DENOMINACION DE MODULOS | N°OEHORAS | CREDITOS
Médiilos | Instalaciones eléctricas domiciliarias y montaje de proyectos ’ 528 20 e
glectrénlcos
Médulos Il Reperacion y mantenimiento de equipos eléctricos, electranicos y I 528 2
telefonla celufar. g
TOTAL | 1056 40

Articulo 2°, ~ ENCARGAR, al Especialsta, Jefe de Area de Gestén Pedagégica y al
Director del Area Gestion Institucional de la Unidad de Gestién Educativa Local de San Romén, para _garanﬂzar
ol desarrollo de los mddulos ocupacionales y actividades de capachtacién en mejores condiclones y
equipamiento, Infraestructura, personal docente idoneo y realizar supervisién y evs!uacién rigorosa en las
certificaclones.

Articulo 3°. - REMITIR la presente resolucion a las instancias correspondientss para su
conoclmiento, cumplimiento y ﬂnes'perﬁgqntes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Dr. LUIS JARID MAMANI LEANG ...
DIRECTOR" -+ .,
UGEL SAN ROMAN .
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